
JOSÉ  BENITO  BARROSO  SÁNCHEZ,  ALCALDE  -  PRESIDENTE  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD DE LEBRIJA (SEVILLA)

HACE SABER

Que atendiendo a las múltiples quejas y denuncias que anualmente se viene produciendo en
relación con el ruido que se producen por los medios de megafonía instalados en cada una de
las  casetas  y los  del  Parque  de Atracciones  y  otros,  durante  los  días  de  Feria  y  Fiestas
Patronales 2024.

Considerando  lo  establecido  en  la  legislación  vigente  en  materia  de  Calidad  Acústica
Ambiental,  visto  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  para  la  Protección  contra  la
Contaminación Acústica, aprobada por el Pleno y publicada en el BOP num. 88 de 17 abril de
2008.

Se hace necesario regularizar el uso y reproducción de ruido producido por los equipos de
sonido, durante la próxima Feria y Fiestas Patronales a celebrar del 11 al 14 de septiembre
del  actual,  tanto  en  días  anteriores  como  posteriores,  con  el  fin  de  evitar  las  posibles
afecciones acústicas a las personas y garantizar una mejor convivencia

Es por lo que se hace necesario el promulgar el siguiente:

BANDO

1. Obligatoriamente,  todos  los  altavoces,  cualquiera  que  sea  su  uso  (equipos  de
megáfono, grupos, etc.) deberán estar dirigidos hacia el interior de la caseta, y no
sobrepasar a 1500 w. de potencia.

2. El sonido no podrá sobrepasar de 100 dBA.

3. Para  cada  caseta,  el  instalador  deberá  aportar  un  pequeño  dossier  donde  se
especifique:

a)  Nombre de la caseta objeto de trabajo.

b)  Datos de la empresa instaladora, responsable del montaje y teléfono de contacto.

c) Croquis con la ubicación de todos los elementos de reproducción musical o que
intervengan en la misma (marca, modelo y número de serie).

d)  Esquema unifilar de la conexión.

    4. Se prohibe la utilización de cajas acústicas de baja frecuencia (subgraves).

EL ALCALDE
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